
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr Secretario general del Registro de- la Propiedad Industrial.

20744 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
520/76, promovido por «C.H. Boehringer Sohn» con
tra resolución de este Registro de 23 de enero 
de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 520/76, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«C H. Boehringer Sohn» contra resolución de este Registro de 
23 de enero de 1975. se ha dictado con fecha 15 de noviembre 
de 1979 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admi- 
n;strativo interpuesto por la representación de la Entidad 
”C.H. Boehringer Sohn” contra acuerdo del Registro de la Pro- 
piediedad Industrial de veintitrés de enero de mil novecientos se
tenta y cinco y contra el que resolvió, por silencio administra
tivo, I recurso de reposición interpuesto, ambos admitiendo la 
inscripción de la marca «Bucamida», número seiscientos cator
ce mi! setecientos cincuenta y dos, a favor de la Entidad "In
vestigación, Procedimiento y Marcas, S. A ”, debemos declarar 
tales acuerdos nulos por contrarios al ordenamiento jurídico, y 
en su lugar se ordena la cancelación de la inscripción de tal 
marca a favor de la sociedad últimamente citada; sin hacer 
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que 6e cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael Pas

tor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20745 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
 de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.110/76, promovido por «Ceico Control, S. A.», con
tra resolución de este Registro de 15 de octubre 
de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.110/76, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ceico 
Control S A », contra resolución de este Registro de 15 de oc- 
tubre de 1975, se ha dictado con fecha 1 de febrero de 1980 por 
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Ceico Control, S. A.», contra acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial de quince de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco y treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y seis, por los que concedió a favor de 
"Central de Inspecciones y Compras, S. A ”, en el rótulo de es
tablecimiento con la misma denominación y anagrama "Ceico- 
sa”, con el número ciento tres mil novecientos cincuenta y ocho, 
declaramos tales acuerdos nulos por contrarios al ordenamiento 
jurídico, y ordenamos la cancelación del tal inscripción hecha 
a favor de la Empresa últimamente citada. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958 ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor Garda.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20746 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
614/76, promovido por «Recubrimientos Plásticos, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Re
gistro de 30 de julio de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 814/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Recu
brimientos Plásticos, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 30 de julio de 1975, se ha dictado Con fecha 26 de diciembre 
de 1979 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo nterpuesto por el Procurador don Manuel del Valle Lozano, 
en nombre de la Compañía mercanitl "Recubrimientos Plás
ticos, S. A.", contra la resolución dictada por el Registro de la 
Propiedad Industrial en treinta de julio de mil novecientos se
tenta y cinco, que denegó la solicitud de registro de la marca 
número quinientos noventa y tres mil doscientos noventa y tres, 
«Decorplate»; así como contra la resolución desestimatoria del 
recurso de reposición, se declara la nulidad de ambas "resolu
ciones por ser contrarias a derecho, ordenando a dicho Registro 
proceda a la inscripción de la referida marca número quinientos 
noventa y tres mil doscientos noventa y tres, "Decorplate”. 
Sin hacer expresa declaración sobré costas en este recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para, su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20747 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.074/77, promovido por «Simago. S. A », contra 
resolución de este Registro de 28 de junio de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.074/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sima
go, S. A », contra resolución de este Registro de 28 de junio 
de 1977, se ha dictado con fecha 2 de abril de 1979 por la citada 
Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva 
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Gandarillas Carmona, en nom
bre y representación de "Simago, S. A ”, debemos' declarar y 
declaramos ser conforme a derecho la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de diez de marzo de mil novecientos 
setenta y seis confirmada en reposición por la de veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y. siete, que concedía la ins
cripción de la marca "Sergo, S. A:”, número seiscientos treinta 
y nueve mil quinientos setenta; sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes por la originada en aquél.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del-Registro de la Propiedad Industrial.

20748 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.077/77, promovido por «Hommel Aktiengesell- 
schaft» contra resolución de este Registro de 23 
de abril de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.077/77, 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hommel 
Aktiengesellschaft» contra resolución de este Registro de 23 de


